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FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME Día: 31 Mes: 07 Año: 2025 

 

Aspecto Evaluable (Unidad 
Auditable):  

Relación con el Ciudadano 

Líder de Proceso / Programa:  Beatriz Elena Alarcón – Líder 

Objetivo de la Auditoría: 

Presentar resultado de la evaluación independiente realizada por la 
Oficina Asesora de Control Interno a la gestión y efectividad en los 
trámites de las Peticiones, quejas, reclamos sugerencias y denuncias - 
PQRSD recibidas en la Red de Salud del Centro E.S.E. 

Alcance de la Auditoría: Revisión de las PQRS del 1 de enero al 30 de junio de 2025. 

Criterios de la Auditoría:   ✓ Ley 87 de 1993 Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras 
disposiciones. 

✓ Ley 1474 del 12 de julio 2011 (art. 14). Por la cual se dictan normas orientadas 
a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos 
de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. 

✓ Decreto 2641 de 2012. Reglamenta los artículos 73 y 76 de Ley 1474 de 2011. 
Art. 5. Seguimiento de las acciones del Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano.  

✓ Decreto 1083 de mayo 26 de 2015, Único Reglamentario de la Función 
Pública. Capítulo 6. Modelo Estándar de Control Interno.  

✓ Decreto 1755 del 30 de junio de 2015, “Por medio de la cual se regula el 
derecho fundamental de petición y se sustituye un título del código de 
procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo".  

✓ Decreto 124 de 2016 Por el cual se sustituye el Título 4 de la Parte 1 del Libro 
2 del Decreto 1081 de 2015, relativo al “Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano” 

✓ Decreto 780 de 2016, por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social.  

✓ Resolución 256 de febrero de 2016. ABECÉ. Monitoreo de la Calidad. “Por la 
cual se dictan disposiciones en relación con el Sistema de Información para 
la Calidad y se establecen los indicadores para el monitoreo de la calidad en 
salud”  

✓ Resolución 2063 de 2017. Ministerio de Protección Social. “Por la cual se 
adopta la política de participación social en salud (PPSS)”. 

✓ Decreto 1499 de 2017 por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo 
relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la 
Ley 1753 de 2015 – actualización Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
– MIPG 

✓ Circular Externa 008 de 2018 de la Supersalud.  Mediante la cual se imparten 
directrices importantes para entidades Administradoras de Planes de 
Beneficios -EAPB incluyendo las Entidades Adaptadas y los Regímenes 
Especiales y de Excepción, a las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud, a las Entidades Territoriales y a las personas jurídicas interesadas en 
operar el aseguramiento en salud y administrar los recursos destinados a 
garantizar los derechos de la población afiliada en el marco del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. 
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I. TERMINOLOGÍA BÁSICA: 
 
De acuerdo con la circular externa 008, título VII numeral 3.3 para efectos de la atención a las 
diferentes clases de peticiones la Supersalud adopta las siguientes definiciones:   
 
Petición: Mediante la cual una persona por motivos de interés general o particular solicita la 
intervención de la entidad para la resolución de una situación, la prestación de un servicio, la 
información o requerimiento de copia de documentos, entre otros. 
 
Queja: Manifestación de una persona, a través de la cual expresa inconformidad con el actuar de 
un funcionario de la entidad. 
 
Reclamo: A través del cual los usuarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud dan 
a conocer su insatisfacción con la prestación del servicio de salud por parte de un actor del 
Sistema de Salud o solicita el reconocimiento del derecho fundamental a la salud. 
 
Sugerencia: Es una recomendación o propuesta que formula un ciudadano para el mejoramiento 
de las funciones, servicios, metas y objetivos de la entidad. 
 
Denuncia:  Manifestación mediante la cual se pone en conocimiento de la institución o algún Ente 
de control, una conducta presuntamente irregular por parte de sus funcionarios, relacionadas con 
extralimitación de funciones, toma de decisiones prohibidas en el ejercicio de su cargo o el interés 
directo en una decisión tomada, incluye actos de corrupción, para que se adelante la 
correspondiente investigación, para lo cual se debe indicar y aportar las pruebas sobre las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar, con el objeto de que se establezcan responsabilidades. 
 
Felicitaciones: Es la manifestación positiva de un ciudadano acerca de los servicios que le brinda 
la entidad. 
 
PQR con Riesgo de Vida: Aquellas que involucran una situación que representa riesgo inminente 
para la vida o la integridad de las personas. 
 
Accesibilidad: Posibilidad que tiene el Usuario para utilizar los servicios de salud. 
  
Oportunidad: Posibilidad que tiene el Usuario de obtener los servicios que requiere sin que se 
presenten retrasos que pongan en riesgo su vida o su salud. 
  
Seguridad: Conjunto de elementos estructurales, procesos, instrumentos y metodología que 
minimizan el riesgo de sufrir eventos adversos durante la atención. 
  
Pertinencia: Garantía que los usuarios reciban los servicios que requieren. 
  
Continuidad: Garantía que los usuarios reciben las intervenciones requeridas mediante la 
secuencia lógica y racional de actividades basadas en el conocimiento científico y sin 
interrupciones innecesarias. 
  
Satisfacción del Usuario: Nivel del estado de ánimo del Usuario-Paciente y su familia al 
comparar la atención en salud con sus expectativas. 
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La Red de Salud del Centro E.S.E. dispone de diferentes canales para recibir las peticiones, 
quejas, reclamos, sugerencias y felicitaciones por parte de los usuarios, siendo estos:  
 

CANAL MODO DE CONTACTO 

Presencial 
• Ventanilla única (sede administrativa) 

• Oficinas de atención al usuario en las IPS adscritas. 

Virtual 
• Correo electrónico 

notificacionesjudiciales@saludcentro.gov.co 

• Página web https://pqrs.saludcentro.gov.co/ 

Buzón de sugerencias • Buzón en cada una de las IPS adscritas. 

 
 
II. GESTIÓN DE PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS. 
 

Durante el periodo evaluado se recibieron un total de 941 manifestaciones, las cuales fueron 

presentadas en las diferentes IPS. Estas manifestaciones incluyen solicitudes, quejas, reclamos, 

sugerencias y felicitaciones; respecto del semestre anterior las peticiones incrementaron un 

9.42%. 

IPS ENE FEB MAR ABR MAY JUN 
TOTAL 
SEM I-
2025 

TOTAL 
SEM II-
2024 

Variación 
Absoluta 

Variación 
% 

Hospital Primitivo Iglesias 43 48 51 96 205 64 507 410 97 23.66% 

IPS Rodeo 7 5 13 12 13 22 72 33 39 118.18% 

IPS Alfonso Young 8 3 6 1 8 1 27 9 18 200.00% 

Primavera 12 2   4 4   22 7 15 214.29% 

IPS Doce de octubre   9 3 6 1   19 5 14 280.00% 

IPS Belalcazar   1 1 11 3 4 20 9 11 122.22% 

IPS Bretaña 2 5 9 3 7 10 36 27 9 33.33% 

IPS Agua Blanca   7     2 1 10 7 3 42.86% 

IPS Primitivo Crespo 5 2 2 1 3 3 16 16 0 0.00% 

IPS Divino Niño 3 2 3 5     13 13 0 0.00% 

SICO - Pool         2 1 3 3 0 0.00% 

IPS Panamericano 1 3 3   2 1 10 12 -2 -16.67% 

IPS Santiago Rengifo   4   5 1 1 11 14 -3 -21.43% 

IPS Diego Lalinde 3 6 3 5 7 7 31 40 -9 -22.50% 

IPS Obrero 5 9 5 5 13 7 44 74 -30 -40.54% 

IPS Luis H. Garcés     1   1 1 3 47 -44 -93.62% 

IPS Cristóbal Colón 10 12 20 12 22 12 88 134 -46 -34.33% 

Sin identificar (anónimo) 2 3   2 1 1 9 0 9 100.00% 

Total … 101 121 120 168 295 136 941 860 81 9.42% 

 

Las IPS en las cuales se concentra el incremento de peticiones respecto del semestre anterior 

son:   Hospital Primitivo Iglesias (97), Rodeo (39), Alfonso Young (18), Primavera (15), Doce de 

octubre (14) y Belalcázar (11).  De otra parte, las Ips donde hubo disminución de manifestaciones 

respecto del semestre anterior fueron:  Cristóbal Colón (-46), Luis H. Garcés (-44) y Obrero (-30). 

PRINCIPALES SITUACIONES DETECTADAS/ RESULTADOS DE LA AUDITORÍA / RECOMENDACIONES 
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COMPARATIVO DE QUEJAS Y RECLAMOS POR IPS 
 

IPS 
SEMESTRE I - 2025 SEMESTRE II - 2024 

VARIACION 
ABSOLUTA 

QUEJA RECLAMO QUEJA RECLAMO QUEJA RECLAMO 

Hospital Primitivo Iglesias 6 394 12 222 -6 172 

Primavera 1 21 0 4 1 17 

IPS Doce de octubre 0 18 0 2 0 16 

IPS Rodeo 2 45 0 29 2 16 

IPS Alfonso Young 1 20 0 8 1 12 

IPS Belalcazar 0 17 0 8 0 9 

IPS Bretaña 0 24 0 16 0 8 

IPS Primitivo Crespo 0 13 0 5 0 8 

IPS Divino Niño 0 10 0 3 0 7 

IPS Santiago Rengifo 0 9 0 4 0 5 

IPS Panamericano 0 9 0 6 0 3 

IPS Obrero 0 23 3 21 -3 2 

Sico Pool 0 3 0 1 0 2 

IPS Agua Blanca 0 5 0 6 0 -1 

IPS Diego Lalinde 0 17 0 28 0 -11 

IPS Luis H. Garcés 0 0 1 32 -1 -32 

IPS Cristóbal Colón 0 63 3 105 -3 -42 

Sin identificar (anónimo) 0 9 0 0 0 9 

Total 10 700 19 500 -9 200 
Fuente:  Base de datos de pqrsf aportada por líder de Relación con el Ciudadano. 

 

Se evidenció una disminución general en el número de quejas y un incremento en los reclamos, 

especialmente en el Hospital Primitivo Iglesias, que pasó de 222 reclamos en el semestre anterior 

a 394 en el presente semestre, lo que representa un incremento del 77,5%, la causa principal de 

estos reclamos es la falta de oportunidad en la asignación de citas.  

 

En contrario, la IPS Cristóbal Colón presentó la reducción más significativa en el número de 

reclamos, con 42 casos menos respecto al semestre anterior.  

 

 

CANALES O MEDIOS DE MANIFESTACIÓN DE LAS PQRS. 

 

Durante el primer semestre de 2025 se recibieron un total de 941 manifestaciones a través de los 

siguientes canales: 
 

 

MEDIO 
SEMESTRE 

I - 2025 
SEMESTRE 

II - 2024 
% SEM I -

2025 
VARIACION 
ABSOLUTA 

Buzón de sugerencias 638 584 68% 54 

Página Web 289 168 31% 121 

Presencial 14 107 1% -93 

Carta 0 1 0% -1 

Total 941 860 100% 81 
Fuente:  Base de datos de pqrsf aportada por líder de Relación con el ciudadano. 
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El canal de comunicación más utilizado por los usuarios continúa siendo el buzón de sugerencias, 

con una participación del 68%, seguido por la página web con el 31%.  Comparado con las 

manifestaciones presentadas por página web en 2024, se evidencia un incremento de 121 

manifestaciones recepcionadas por este medio; este comportamiento refleja una tendencia 

positiva hacia el uso de canales digitales, lo cual facilita la recepción y gestión de las 

manifestaciones ciudadanas.    

 

CLASIFICACIÓN DE LAS PQRS 

 

 
 Fuente:  Base de datos de pqrsf aportada por líder de Relación con el ciudadano. 

 

Durante el primer semestre de la vigencia actual se registró un incremento en el número de 

reclamos.  En contraste, las demás manifestaciones como peticiones, sugerencias, quejas y 

felicitaciones presentaron disminución. 

 

Reclamos 

Los reclamos aumentaron en un 40 %, siendo la causa más relevante la falta de oportunidad en 

la asignación de citas. 

 

Quejas 

Las quejas disminuyeron en un 47 %. A diferencia del semestre anterior, en esta ocasión no se 

presentaron quejas dirigidas a los profesionales de medicina, odontología, enfermería ni trabajo 

social.  Asimismo, se redujeron las quejas relacionadas con los operarios. 

 

Felicitaciones 

Las felicitaciones disminuyeron en un 6 % en comparación con el semestre anterior.  
 

 

 

Reclamos Felicitacio
nes

Quejas Sugerenci
as

Peticiones Total

SEM I-2025 700 177 10 17 37 941

SEM II-2024 500 189 19 37 115 860

VARIACION 40% -6% -47% -54% -68% 9.42%

40% -6% -47% -54% -68% 9.42%
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CARACTERÍSTICAS DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN EN SALUD 

 

El art. 3 del título II del Decreto 1011 del 3 de abril de 2006, por el cual se establece el Sistema 

Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención de Salud del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud define: “Para efectos de evaluar y mejorar la Calidad de la Atención de Salud, el 

SOGCS deberá cumplir con las siguientes características: Accesibilidad, oportunidad, seguridad, 

pertinencia y continuidad” (ver definiciones en I. terminología básica, pág. 3 de éste informe). 

 

Se observa que, de las cinco características establecidas en el Decreto 1011 de 2006, solo se 

utilizan tres: Oportunidad, accesibilidad y seguridad, excluyendo pertinencia y continuidad. 

En su lugar, se emplean otros criterios tales como:   Felicitación, solicitudes, humanización, 

percepción, infraestructura, atribuible al usuario, sistema de información y no pertenece. 

 

Las tres características utilizadas representan el 66% del total de las manifestaciones, como se 

muestra en la siguiente tabla: 

 
CARACTERISTICA FELICITACION PETICION QUEJA RECLAMO SUGERENCIA Total % 

Oportunidad   4  544 2 550 58% 

Felicitación  177     177 19% 

Solicitudes   30  33 7 70 7% 

Accesibilidad   2  63 2 67 7% 

No Pertenece   1  34 1 36 4% 

Percepción     13 3 16 2% 

Humanización    10   10 1% 

Infra Estructura    6 1 7 1% 

Sistema de Información    3 1 4 0% 

Seguridad    3  3 0% 

Atribuible al Usuario     1  1 0% 

Total 177 37 10 700 17 941 100% 

Participación 19% 4% 1% 74% 2% 100%  

Fuente:  Base de datos de pqrsf aportada por líder de Relación con el Ciudadano. 

 

De las 941 manifestaciones recibidas, 21 fueron realizadas en forma Anónima (18 reclamos, 2 

sugerencias y 1 felicitación) 5 de ellas registradas por personas mayores de 61 años.   Asimismo, 

se detectaron 19 manifestaciones con errores en el campo de edad, ya que se reportan usuarios 

con edades entre 100 y 200 años, lo que no corresponde a rangos reales. 

 

▪ Características De Calidad Por Reclamos 

 
Durante el primer semestre de la vigencia actual, se observa un incremento de 200 
reclamos en comparación con el segundo semestre de la vigencia 2024. El comportamiento 
de cada característica de calidad asociado a las manifestaciones por reclamos es el siguiente:  
  

6 7 6 
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CARACTERÍSTICA 
SEMESTRE 

I - 2025 
SEMESTRE 

II - 2024 
VARIACIÓN 
ABSOLUTA 

Oportunidad  544 371 173 

No Pertenece  34 5 29 

Solicitudes  33 27 6 

Sistema de Información 3 0 3 

Atribuible al Usuario  1 0 1 

Percepción  13 12 1 

Seguridad 3 2 1 

Accesibilidad  63 64 -1 

Infra Estructura 6 11 -5 

Humanización  0 8 -8 

Total 700 500 200 
  Fuente:  Base de datos de pqrsf aportada por líder de Relación con el Ciudadano. 

 
 
Reclamos por falta de oportunidad:  Pasaron de 371 a 544, aumentando un 47% respecto al 
semestre anterior.  Las causas se muestran en la siguiente gráfica. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente:  Base de datos de pqrsf aportada por líder de Relación con el ciudadano. 

 
En las reclamaciones por falta de oportunidad la causa más relevante es la asignación de citas, 
seguido por la atención médico asistencial.  En menor proporción, se mencionan aspectos como 
la atención administrativa, el retraso en el horario de atención, el traslado en ambulancia, 
y la entrega de resultados de imágenes diagnósticas y de laboratorio.  
 
 
 
 

Asignacion de citas
337
62%

Atención médico asistencial
119
22%

Atención administrativa
64; 12%

Retraso en atención
18
3%

Traslado Ambulancia
3

0%
Entrega de Resultados

3
1%
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A continuación se presenta el detalle: 
 

RECLAMOS POR ASIGNACION DE 
CITAS 

 RECLAMOS POR ATENCIÓN MÉDICO 
ASISTENCIAL 

Cita Especialista 301  Atención Médico Ambulatorio 41 

Cita Médico Ambulatorio 28  Atención Enfermería 25 

Cita Odontología 6  Atención Médico Urgencias 10 

Cita con Profesional 2  Atención Especialista 10 

Total …  337  Atención Odontología 9 
   Toma Laboratorio 8 

RECLAMOS POR ATENCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

 Atención del Profesional 7 

Atención Facturación 61  Atención Triage 5 

Atención Operario 3  Toma Imágenes Diagnósticas 4 

Total …  64  Total …  119 
     

OTROS RECLAMOS    

Retraso Horario de Atención 18    

Traslado Ambulancia 3    

Entrega de Resultados 3    

Total …  24    

 
Reclamos clasificados como “No pertenece y solicitud”:  Se ha identificado que algunas 
manifestaciones han sido clasificadas como reclamos, aunque por su naturaleza corresponden a 
quejas, lo que afecta su adecuada gestión. 
 

 
Fuente:  Base de datos de pqrsf aportada por líder de Relación con el Ciudadano. 
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Fuente:  Base de datos de pqrsf aportada por líder de Relación con el Ciudadano. 

 
 
Reclamos clasificados como sistema de información y atribuible al usuario: Al analizar los 
reclamos clasificados bajo los atributos Sistema de Información y Atribuible al Usuario, se 
identifican situaciones que no corresponden adecuadamente con dichos criterios: 
 

✓ En el caso de Sistema de Información, los reclamos hacen referencia a: 
• Un usuario no registrado en la base de datos. 
• Fallas de conectividad en la plataforma Servinte. 
• Impresiones poco legibles de documentos. 

✓ En cuanto a Atribuible al Usuario, el reclamo se origina por la molestia causada al 
usuario al no ser atendido, debido a su llegada tardía a la cita. 

 
Estas situaciones evidencian una clasificación incorrecta, ya que los contenidos de las 
manifestaciones se relacionan más con aspectos de accesibilidad, oportunidad y gestión 
administrativa, lo cual sugiere la necesidad de revisar y ajustar los criterios de categorización 
utilizados. 
 
Reclamos clasificados como percepción y seguridad:  Al revisar las manifestaciones clasificadas 
bajo las características de percepción y seguridad, se evidencia una clasificación 
inadecuada, ya que los contenidos de los reclamos hacen referencia a situaciones relacionadas 
con falta de oportunidad en la atención, problemas de accesibilidad, así 
como quejas y peticiones que no corresponden a las características asignadas. 
 
Esta situación sugiere la necesidad de revisar y ajustar los criterios de clasificación utilizados, 
con el fin de garantizar una adecuada interpretación de las manifestaciones y una gestión más 
efectiva de las oportunidades de mejora. 
 
En la imagen siguiente es posible identificar las situaciones descritas anteriormente: 
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Fuente:  Base de datos de pqrsf aportada por líder de Relación con el Ciudadano. 

 
En la tabla siguiente, en la columna “causas” se evidencia una clasificación errónea de reclamo 
para algunas peticiones y quejas. 
 

 
Fuente:  Base de datos de pqrsf aportada por líder de Relación con el Ciudadano. 

 
 
Dos de los tres criterios de seguridad, están erróneamente tipificados (ver imagen) 
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Fuente:  Base de datos de pqrsf aportada por líder de Relación con el Ciudadano. 

 
 
Reclamos por accesibilidad:  El siguiente es detalle de los reclamos por accesibilidad del 
semestre, comparado con el semestre anterior. 
 

ACCESIBILIDAD SEM I-2025 SEM II-2024 DIFERENCIA 

Inconvenientes en asignación de cita presencial 27 21 6 

Inconvenientes en asignación de cita telefónica 13 8 5 

Direccionamiento incorrecto 8 5 3 

Cancelación de cita sin previo aviso 5 3 2 

Inconvenientes en asignación de cita web 2 3 -1 

Error en la generación de turno 1 3 -2 

Inconvenientes para cancelación de cita 0 3 -3 

Inconvenientes levantamiento de comparendo 0 5 -5 

Inconvenientes en asignación de cita WhatsApp 7 13 -6 

Total 63 64 -1 
Fuente:  Base de datos de pqrsf aportada por líder de Relación con el Ciudadano. 

 
Se evidenció un reclamo registrado por accesibilidad, el cual corresponde a una situación interna 
reportada equivocadamente por este medio. 
 

 
 
 
Adicional se evidenciaron 2 reclamaciones que consideramos deben ser atendidas de manera 
especial contactando al usuario. 
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Fuente:  Base de datos de pqrsf aportada por líder de Relación con el Ciudadano. 

 
 

GESTIÓN DE PQRS CON RESPUESTA OPORTUNA 

 

De los 941 manifestaciones recibidos, 833 fueron resueltos dentro del tiempo establecido.  La 

diferencia es decir 108 manifestaciones fueron resueltas de manera extemporánea.  El proceso 

que presentó el mayor número de manifestaciones con respuesta extemporánea fue Relación 

con el ciudadano (81 manifestaciones, lo cual representa el 75% del total de las manifestaciones 

atendidas de manera extemporánea).   

 

 
Fuente:  Base de datos de pqrsf aportada por líder de Relación con el ciudadano. 

 

Relación
Ciudada

no

Atención
Ambulat

oria

Apoyo
Diagnóst

ico

G.
Ambient
e Físico

Gestión
Financier

a

R.
Traslado
Paciente

s

Proceso
s en

general

PMS AIH
(Urgenci

as)

SEM I-2025 81 16 3 2 2 2 1 1 0

SEM II-2024 22 54 5 17 40 0 9 11 10

81

16

3 2 2 2 1 1 0

22

54

5

17

40

0

9 11 10

Comparativo de pqrsf por procesos  con respuesta extemporánea
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Comportamiento mensual de las respuestas (oportunas y extemporáneas) dadas a cada 

manifestación:   

 

RESPUESTA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO TOTAL 

A tiempo 97 117 112 161 217 129 833 

Extemporánea 4 4 8 7 78 7 108 

Total 101 121 120 168 295 136 941 

% Oportunidad 
de respuesta 

96% 97% 93% 96% 74% 95% 89% 

Fuente:  Base de datos de pqrsf aportada por líder de Relación con el ciudadano. 

 

 

Tiempos por Tipo de Manifestación 

 

Se ha identificado que no se está cumpliendo con el plazo de tres días hábiles para la entrega de 

copias de historias clínicas, según lo establecido en el procedimiento AUS-P-05: Recepción y 

trámite de manifestaciones (Quejas, Reclamos, Sugerencias, Felicitaciones).  Asimismo, se 

observó una configuración incorrecta en los tiempos de respuesta para este tipo de solicitudes, 

ya que deberían atenderse en un plazo de tres días hábiles, y no en 10 o 15 días como aparece 

en la columna “Tiempos por tipo de manifestación”. 

 

 
Fuente:  Base de datos de pqrsf aportada por líder de Relación con el Ciudadano. 

 

 

Actualización del Procedimiento 

 

Aunque en el sistema de gestión Almera se realizó una modificación en el código del 

procedimiento, cambiando de AUS-P-05 a RCC-P-005: Recepción y trámite de 

manifestaciones, el contenido del documento permanece sin cambios, por lo tanto, el 

procedimiento continúa desactualizado, lo que puede afectar el cumplimiento normativo y la 

eficiencia en la gestión de las manifestaciones.  
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Fuente:  Sistema de Gestión Almera. 

 

 

III. HALLAZGOS 

 

• Incumplimiento del Decreto 1011 de 2006: Persiste el incumplimiento de lo dispuesto 

en el Título II del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad en Salud (SOGCS), 

específicamente el artículo 3, que establece cinco características esenciales para evaluar 

y mejorar la calidad de la atención en salud.  En la actualidad, las características 

de pertinencia y continuidad no están siendo utilizadas en el análisis de las 

manifestaciones. 

• Inconsistencias en el registro de edad: Se identificaron inconsistencias en el campo de 

edad de aproximadamente 19 usuarios, cuyos registros indican edades entre 100 y 200 

años, lo cual no corresponde a rangos reales. 

• Clasificación incorrecta de carácterísticas: Se evidenció desacierto en la clasificación 

de algunas  características asignadas a las manifestaciones de los usuarios, lo que puede 

afectar la interpretación y análisis de la información. 

• Incumplimiento en la oportunidad de respuesta de PQR: El indicador de gestión muestra 

que el 11% de las PQR fueron respondidas fuera del tiempo establecido, incumpliendo lo 

dispuesto en el numeral 3.3.1 de la Circular Externa 008 del 14 de septiembre de 2018, 

que establece:  que” toda PQR debe ser respondida de fondo dentro de los términos 

correspondientes según la clase de petición, por el medio que el usuario indique, sin 

perjuicio que pueda obtener información sobre el estado de la misma por cualquiera de los 

canales de comunicación de la entidad (telefónico, web, personalizado y los demás que 

disponga la entidad) y por el medio indicado por el usuario. Además, se considera que no 

hay respuesta cuando esta se emite fuera de los plazos establecidos o no se brinda una 

solución de fondo. 

• Procedimiento desactualizado: El procedimiento de recepción y trámite de 

manifestaciones continúa sin ser actualizado, lo que puede limitar la eficacia del proceso y 

el cumplimiento normativo. 
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IV. RIESGOS QUE PUEDEN MATERIALIZARSE 

 

✓ Posibilidad de afectación reputacional por incumplimiento normativo debido a falta de 

oportunidad en el trámite de peticiones presentadas por los usuarios (Quejas, Reclamos, 

Sugerencias, felicitaciones e información), debido a debilidades en la cultura de gestión de 

manifestaciones. 

 

✓ Afectación de la imagen institucional por insatisfacción en los usuarios debido a barreras 

de acceso por fallas tecnológicas en los canales de atención y gestión de citas debido a 

deficiencias en el mantenimiento de la infraestructura tecnológica, insuficiente monitoreo y 

respuesta no oportuna a dichas fallas. 

 

 

V. RECOMENDACIONES 

 

1. Fortalecimiento de la Clasificación de Manifestaciones 

• Revisar y ajustar los criterios de clasificación de las PQRS, especialmente en los casos 

de reclamos mal categorizados como “No pertenece”, “Sistema de información”, 

“Seguridad” y “Percepción”. 

• Implementar capacitaciones periódicas al personal encargado del registro y análisis de 

PQRS para garantizar una correcta interpretación de las características de calidad. 

 

2. Actualización de Procedimientos 

• Actualizar el contenido del procedimiento RCC-P-005 en el sistema de gestión Almera, 

asegurando que refleje los tiempos normativos establecidos, especialmente para la 

entrega de historias clínicas (3 días hábiles). 

• Publicar y socializar el procedimiento actualizado con todas las áreas involucradas. 

 

3. Mejoramiento en la Oportunidad de Respuesta 

• Implementar alertas internas para el seguimiento de tiempos de respuesta, priorizando las 

manifestaciones con riesgo de vencimiento. 

• Establecer responsables por área para garantizar el cumplimiento de los plazos 

establecidos en la Circular Externa 008 de 2018. 

 

4. Incorporación de Características de Calidad Omitidas 

• Incluir las características de pertinencia y continuidad en el análisis de las 

manifestaciones, conforme al Decreto 1011 de 2006.  
• Ajustar los formularios y sistemas de captura de PQRS para permitir esta clasificación. 

 

 

5. Gestión de Datos y Validación de Información 
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• Implementar validaciones automáticas en los formularios de PQRS para evitar errores en 

campos como edad (ej. rangos irreales entre 100 y 200 años). 

• Realizar auditorías mensuales de calidad de datos para corregir inconsistencias. 

 

6. Mejoramiento de Canales de Atención 

• Fortalecer el canal digital (página web) mediante campañas de difusión y mejora de la 

experiencia de usuario. 

• Evaluar la funcionalidad del canal presencial, considerando su baja participación (1%) y 

rediseñar estrategias de atención directa. 

 

7. Seguimiento a Reclamos por Asignación de Citas 

• Realizar un análisis detallado de la gestión de citas médicas, especialmente en el Hospital 

Primitivo Iglesias. 

• Implementar un sistema de priorización y seguimiento para citas con especialistas. 

 

8. Atención Personalizada a Casos Críticos 

• Establecer un protocolo para el contacto directo con usuarios que presenten 

manifestaciones sensibles o reiterativas. 

• Designar un equipo de respuesta rápida para casos que puedan generar afectación 

reputacional.  
 

 

1. Incremento en el volumen de manifestaciones:  Durante el primer semestre de 2025 se 

recibieron 941 manifestaciones, lo que representa un aumento del 9.42% respecto al 

semestre anterior. Este incremento refleja una mayor participación ciudadana en los 

procesos de retroalimentación institucional. 

2. Aumento significativo en los reclamos:  Se evidenció un incremento del 40% en los 

reclamos, siendo la principal causa la falta de oportunidad en la asignación de citas médicas, 

especialmente en el Hospital Primitivo Iglesias, donde se registró un aumento de 141 

reclamos en esta categoría. 

3. Disminución en otras manifestaciones:  Las quejas, peticiones, sugerencias y 

felicitaciones presentaron una reducción respecto al semestre anterior. 

4. Persistencia de incumplimientos normativos:  Se continúa sin aplicar las características 

de calidad definidas en el Decreto 1011 de 2006, 

específicamente pertinencia y continuidad, lo que limita el análisis integral de las 

manifestaciones. 

CONCLUSIONES DE LA AUDITORIA 
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5. Deficiencias en la clasificación de PQRS:  Se detectaron errores en la categorización de 

manifestaciones, especialmente en los atributos “No pertenece”, “Sistema de información”, 

“Seguridad” y “Percepción”, lo que afecta la calidad del análisis y la gestión de las 

oportunidades de mejora. 

6. Oportunidad de respuesta mejorada, pero aún insuficiente 

Aunque el 89% de las manifestaciones fueron respondidas dentro del tiempo establecido, el 

11% fueron gestionadas de manera extemporánea, incumpliendo lo dispuesto en la Circular 

Externa 008 de 2018. 

7. Desactualización de procedimientos internos:  El procedimiento RCC-P-005 no ha sido 

actualizado en contenido, lo que genera inconsistencias en los tiempos de respuesta y afecta 

el cumplimiento normativo. 

8. Canales de comunicación digital en crecimiento:  Se observa un aumento en el uso de la 

página web como medio de manifestación, lo que representa una oportunidad para fortalecer 

la atención virtual. En contraste, el canal presencial disminuyó significativamente. 

9. Riesgos institucionales identificados:  Se advierte riesgo reputacional por incumplimiento 

normativo y afectación en la imagen institucional debido a barreras de acceso, fallas 

tecnológicas y debilidades en la gestión de citas. 

PLAN DE MEJORAMIENTO 

La oficina de control interno agradece la atención prestada, así como la oportunidad en la entrega 

de la información requerida para la realización de este informe y la disposición de atender las 

inquietudes que resultaron durante la ejecución. 

 

Esperamos contar con su disposición para la revisión y análisis de este informe; que sean 

consideradas las conclusiones y recomendaciones; adicionalmente presenten el correspondiente 

plan de mejoramiento con el fin de corregir las situaciones mencionadas y prevenir desviaciones, 

dentro de los siguientes 5 días hábiles a la recepción del informe. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

GLORIA HELENA RIASCOS R.    

Asesora de Control Interno     

 
Elaborado por:  Gloria ximena giraldo r. Profesional Apoyo Control Interno 

         Gloria Helena Riascos R. Asesora de control interno.   
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